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A despacho del señor juez, informándole que la parte actora hasta la fecha no ha 
realizado notificación personal del demandado (Art. 421 CGP). Sírvase proveer. 
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En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 
mediante auto de sustanciación No. 1105 de fecha nueve (9) de septiembre de 
dos mil veintidós (2022) se requirió a la parte demandante a efectos de que 
cumpliera con la carga procesal tendiente a realizar la notificación del extremo 
demandado como lo establece el articulo 421 del CGP con el fin de continuar con 
el tramite requerido, de lo cual a la fecha se observa que la parte actora no ha 
cumplido con lo requerido, el Juzgado de conformidad con el articulo 317 numeral 
1° del CGP lo requerirá para lo pertinente, SO PENA DE DESISTIMIENTO 
TACITO. 
 
Por lo anterior, se 
 

RESUELVE 
 
UNICO: REQUERIR a la parte demandante, para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a su notificación, cumpla con la carga procesal tendiente al 
impulso de este proceso, esto es, la notificación de la demandada MARIA ISABEL 
SANCHEZ BRAND de conformidad con el artículo 421 del C.G.P., con el fin de 
continuar con el trámite requerido, so pena de disponer la terminación del proceso 
por DESISTIMIENTO TÁCITO, según lo regulado en el artículo 317 numeral 1° del 
C. G. P. 
 

NOTIFIQUESE 

El juez, 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 119 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     12 de octubre de 2022  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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